
CURRICULUM VITAE
 

Javier Vecina Cifuentes 
 
 
I. TÍTULOS ACADÉMICOS

1) Licenciado en Derecho con grado 
   Universidad de Castilla-La Mancha 
   Facultad de Derecho de Albacete 
 
2) Doctor en Derecho 
   Universidad de Castilla-La Mancha 
   Facultad de Derecho de Albacete 

 
II. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS
 
1) Profesor Ayudante de Escuela Universitaria 
     Universidad de Castilla-La Mancha 
 Dedicación exclusiva (octubre 1990 – enero 1993) 
 Actividad: docencia de derecho procesal en los cursos de la licenciatura en derecho 
 
2) Profesor Ayudante de Facultad 
 Universidad de Castilla-La Mancha 
 Dedicación exclusiva (febrero – septiembre 1993) 
 Actividad: docencia de derecho procesal en los cursos de la licenciatura en derecho 

3) Profesor Asociado (nivel 3, tiempo completo) 
 Universidad de Castilla-La Mancha 
 Dedicación exclusiva (octubre 1993 – noviembre 1994) 
 Actividad: docencia de derecho procesal en los cursos de la licenciatura en derecho 
 
4) Profesor Titular de Derecho Procesal 
 Universidad de Castilla-La Mancha 
 Dedicación exclusiva (desde noviembre 1994) 
     Actividad: docencia de derecho procesal en los cursos de la licenciatura en derecho 
  
 
III. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA
 
1) Colaboración en el Seminario de Derecho Procesal de la Universidad de Castilla-

La Mancha sobre los "Procesos penales contemporáneos", dirigido por el Dr. D. 
José Garberí LLobregat. Curso 1990-1991. 

 
2) Docencia de Derecho Procesal, como profesor ayudante de escuela 

universitaria, en los dos últimos cursos de la licenciatura (Facultad de Derecho 
de Albacete). Cursos 1990-91, 1991-92. 

 
3) Responsable de la docencia de "Derecho Procesal I" en el Colegio Universitario 

"Cardenal Gil de Albornoz" de Cuenca. Curso 1991-92. 
 
4) Docencia de Derecho Procesal, como profesor ayudante de facultad, en el segundo 
y cuarto curso de la licenciatura, de acuerdo al nuevo Plan de Estudios (Facultad de 
Derecho de Albacete). Curso 1992-93. 
 



5) Responsable de toda la docencia de Derecho Procesal, como profesor asociado, 
en el Colegio Universitario "Cardenal Gil de Albornoz" de Cuenca. Curso 1993-
94. 

  
6) Responsable de toda la docencia de Derecho Procesal, como profesor titular 
numerario, en el Colegio Universitario "Cardenal Gil de Albornoz" de Cuenca. Curso 
1994-95. 
 
7) Docencia en el Master de Criminología organizado por la Facultad de Derecho de 
Albacete, impartiendo junto  con el Dr. Martín de la Leona la asignatura de "Derecho 
Procesal Penal". Curso 1994-95; 1995-96 y 1996-97; 1997-98 y 1998-99. 
 
8) Responsable de la docencia de "Derecho Procesal I", "Derecho Procesal II", 
“Derecho Procesal III” y de las asignaturas optativas “El proceso laboral” y "La 
protección jurisdiccional de los derechos fundamentales", como profesor titular 
numerario, en el Colegio Universitario "Cardenal Gil de Albornoz" de Cuenca. Curso 
1995-96 y 1996-97. 
 
9) Responsable de la docencia de “Derecho Procesal I”, "Derecho Procesal II", 
“Derecho Procesal III, y de las asignaturas optativas “El proceso laboral” y “La 
protección jurisdiccional de los derechos fundamentales”, como profesor titular 
numerario, en la Facultad de Derecho de Albacete. Curso 1997-98; 1998-99 y 1999-
2000 y 2000-2001. 
 
10) Responsable de la docencia de "Derecho Procesal II", y de la asignatura optativa 
“El proceso laboral”, como profesor titular numerario, en la Facultad de Derecho de 
Albacete. Curso 2001-2002. 
 
11) Impartición de la docencia del Curso de doctorado titulado "Derechos y garantías 
constitucionales de incidencia procesal". Programa de doctorado de Ciencia Jurídica. 
Cursos 1997-98 y 2000-2001. 
 
12) Impartición, junto con la Dra. Gascón Abellán, Catedrática de Filosofía del 
Derecho, de la docencia del Curso de doctorado titulado "La fijación judicial de los 
hechos. Problemas de racionalidad y justificación. Facultad de Derecho de Albacete. 
Curso 1998-99. 
 
13) Impartición, junto con la Dra. Gascón Abelán, Catedrática de Filosofía del 
Derecho, de la docencia del Curso de doctorado titulado “Las relaciones legislación 
jurisdicción en el Estado Constitucional de Derecho”. Curso 1999-2000. 
 
14) Impartición de la asignatura “Excepciones procesales” en la Escuela de Práctica 
Jurídica de la U.N.E.D. durante los cursos académicos 1998-99 y 1999-2000.  
 
15) Impartición de la docencia del Curso de doctorado titulado “Derechos y garantías 
constitucionales de incidencia procesal”. Facultad de Derecho de Albacete. Curso 
2000-01. 
 
16) Impartición de docencia en el Master en Práctica Jurídica organizado por la 
Facultad de Derecho de Albacete. Cursos 2000-2001 y 2001-2002. 

17) Impartición de la docencia del Curso de doctorado titulado “El nuevo proceso 
civil”. Curso 2001-2002. 
 



IV. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (PROGAMAS Y  PUESTOS) 

 
1) Miembro del programa de investigación sobre "La reforma del proceso 
administrativo español". Universidad de Castilla-La Mancha. Curso 1990-91 (Director 
Dr. D. José Garberí LLobregat). 
 
2) Miembro del programa de investigación sobre "La autodefensa del acusado en el 
Derecho español". Universidad de Castilla-La Mancha. Curso 1991-92 (Director Dr. D. 
José Garberí LLobregat). 
 
3) Miembro del programa de investigación sobre "El derecho a los medios de 
impugnación". Universidad de Castilla-La Mancha. Curso 1992-93 (Director Dr. D. 
José Garberí LLobregat). 
 
4) Miembro del programa de investigación sobre "El procedimiento administrativo 
sancionador". Universidad de Castilla-La Mancha. Curso 1993-94 (Director Dr. D. José 
Garberí LLobregat). 
 
5) Miembro del Programa de Investigación sobre "Los  Nuevos Procesos 
Arrendaticios". Universidad de  Castilla- La Mancha. Curso 1995-96 y 1996-97 
(Director Dr. D. Nicolás González-Cuéllar Serrano). 
 
6) Miembro de los Programas de Investigación realizados por el Area de Derecho 
Procesal de la Universidad de Castilla-La Mancha sobre diversos temas, durante los 
Cursos académicos 1997 a 2001 (Director Dr. D. Nicolás Gonzélez-Cuéllar Serrano y/o 
Dr. José Garberí Llobregat). 
 
 
 
V. PUBLICACIONES (LIBROS)
 
1) Autor: Javier Vecina Cifuentes. 
 Titulo: Las medidas cautelares en los procesos ante el Tribunal Constitucional. 

 Fecha publicación: Octubre 1993. 
 Editorial: Colex S.A. 
 Páginas: 311. 
 I.S.B.N: 84-7879-138-8.  
 
2) Autor: Vicente Gimeno Sendra (2ª edición corregida, ampliada y puesta al día por 
Javier Vecina Cifuentes). 

 Título: El proceso de "habeas corpus". 
 Fecha de publicación: Noviembre 1996 

 Editorial: Tecnos S.A. 
 Páginas: 143. 
 I.S.B.N: 84-309-2934-7 
 
3) Autor: Javier Vecina Cifuentes. 
 Título: El Principio de Oportunidad en el Proceso Penal Español (recogido en la 
obra colectiva "II Congreso Internacional de Derecho Penal. Consecuencias Jurídicas 
del Delito. Lima 1997). 
 
 Fecha de publicación: Lima (Perú). Diciembre 1997. 
  



 Editorial: ARA, Editores. 
 
 Páginas: 287-310. 
 
 
4) Autor: Javier Vecina Cifuentes 
 Título: El recurso de casación penal 
 Fecha de publicación: En prensa. 
 
 

5) Director y coautor 
 

Título: Formularios procesales para el abogado (procesos civil, penal, 
contencioso-administrativo, laboral y constitucional. Adaptados a la nueva LEC). 

 
Fecha publicación: 2001 
 
Editorial: Colex, S.A. 
 
I.S.B.N.: 84-7879-633-9 

 
6) Coautor: Vicente Gimeno Sendra y Javier Vecina Cifuentes 

 
Título: Proceso Civil Práctico, t. VI (Comentario a los artículos 466 a 489 de la 

nueva Ley de Enjuiciamiento Civil) 
 
Fecha publicación: 2001 
 
Editorial: La Ley 
 
I.S.B.N.: 84-9725-101-6 

 

7) Coautor: Vicente Gimeno Sendra, José Garberí Llobregat y Javier Vecina 
Cifuentes. 

 Título: Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y Legislación 
complementaria 

 Fecha de Publicación: 1995. 
 
 Editorial: Colex S.A. 
 
 I.S.B.N: 84-7879-211-2 
 
 
8) Coautores: Vicente Gimeno Sendra, José Garberí LLobregat y Javier Vecina 
Cifuentes 
 
 Título: Ley de Régimen Jurídico de las  Administraciones Públicas y del 
procedimiento  administrativo común y legislación complementaria. 
 
 Fecha de publicación: 1995. 
 
 Editorial: Colex S.A. 
 



 I.S.B.N.: 84-7879-227-9 
 
 
9) Coautores: José Garberí LLobregat, Javier Vecina Cifuentes y Angel Sánchez 
Legido 
 
 Título: Legislación arbitral (interna e internacional) 
 
 Fecha de publicación: 1998. 
 
 Editorial: Colex, S.A 
 
 I.S.B.N.:84-7879-407-7 
 
10) Autor: Javier Vecina Cifuentes. 
 Titulo: Las casación penal. El modelo español. 

 Fecha publicación: Enero 2003. 
 Editorial: Tecnos, S.A. 
 Páginas: 278. 
 I.S.B.N: 84-309-3842-7 
 
11) Coautores: Javier Vecina Cifuentes (a su vez, director); Antonio Nebot de la 
Concha; Jaime de Lamo Rubio y Pablo Abad Ortiz 
 
 Título: Ley de Enjuiciamiento Criminal y legislación complementaria 
(concordancias, jurisprudencia, bibliografía y comentarios). 
 
 Fecha publicación: Diciembre 2003 
 
 Editorial: Tecnos, S.A. 
 
 Páginas: 1519. 
 
 I.S.B.N: 84-309-4039-1  
 
 
 
VI. PUBLICACIONES (ARTÍCULOS)
 
1) Autor: Javier Vecina Cifuentes.  
 
 Título: El control por el Tribunal Constitucional de las omisiones legislativas lesivas 
del principio de igualdad. 
 
 Revista: "Derechos y Libertades" (Revista del Instituto Bartolomé de las Casas. 
Universidad Carlos III de Madrid). 
 
 Fecha de publicación: Número 2 (Octubre 1993-Marzo 1994). 
 
 Páginas: 487 a 493. 
 
 
 
 
 
 



2) Autor: Javier Vecina Cifuentes.  
 
 Título: Las sentencias «aditivas» del Tribunal Constitucional y el respeto al 
legislador. 
 
 Revista: "Justicia". 
 
 Fecha de publicación: 1993, nº 3. 
 
 Páginas: 477-493. 
 
3) Autor: Javier Vecina Cifuentes. 
 
 Título: La trascendencia del «fumus boni iuris» como presupuesto de las 

medidas cautelares. Especial consideración a los procesos administrativo y 
constitucional. (A propósito del Auto del Tribunal Constitucional de 1 de 
diciembre de 1993). 

 
 Revista: "Revista de Derecho Procesal". 
 
 Fecha de publicación: 1995, nº 1. 
 
 Páginas: 259-288. 
 
 
4) Autor: Javier Vecina Cifuentes. 
  
 Título: Las causas de oposición en el juicio ejecutivo ordinario. En especial, las 
que afectan al título y a su fuerza ejecutiva (I y II). 
 
 Revista: "Aranzadi Civil". 
 Fecha de publicación: Noviembre 1995, nº 13 y 14. 
 Páginas: 11 a 22 y 11 a 28. 
 
5) Autor: Javier Vecina Cifuentes. 
 
 Título: Los procesos matrimoniales en la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil. 
 Revista: Aranzadi. Tribunales Superiores de Justicia, Audiencias Provinciales y 
otros Tribunales. 
 Fecha publicación: Febrero 2001, nº 19. 
 Páginas: 9-26. 
 
6) Autor: Javier Vecina Cifuentes 
 Título: Los recursos extraordinarios de casación e infracción procesal en la 
nueva Ley de Enjuiciamiento Civil. 
 Revista: Jueces para la democracia 
 Fecha publicación: Marzo 2001, nº 40. 
 Páginas: 53 y ss. 
 
 

 

 

 



VII. OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACION

1) Tesina de Licenciatura sobre "La suspensión cautelar de la ejecución del acto 
objeto de recurso de amparo constitucional". Facultad de Derecho de Albacete. 
Fecha: 7 de noviembre de 1991. Calificación: Apto cum laude. 

 
2) Tesis Doctoral sobre "La tutela cautelar en los procesos ante el Tribunal 
Constitucional". Facultad de Derecho de Albacete. Fecha: 23 de abril de 1993. 
Calificación: Apto cum laude. 
 
3) Segundo ejercicio presentado para la provisión de una plaza de Profesor Titular de 
Derecho Procesal de la Universidad de Castilla-La Mancha bajo el título "El modelo 
español de recurso de casación penal", que obtuvo de forma unánime la máxima 
calificación, además de una mención especial por todos los miembros de la Comisión 
enjuiciadora, el día 15 de septiembre de 1994. 
 
 
VIII. PROYECTOS DE INVESTIGACION SUBVENCIONADOS
 
1) Miembro del programa de investigación sobre "La reforma del proceso 
administrativo español". Universidad de Castilla-La Mancha. Curso 1990-91 (Director 
Dr. D. José Garberí LLobregat). 
 
2) Miembro del programa de investigación sobre "La autodefensa del acusado en el 
Derecho español". Universidad de Castilla-La Mancha. Curso 1991-92 (Director Dr. D. 
José Garberí LLobregat). 
 
3) Miembro del programa de investigación sobre "El derecho a los medios de 
impugnación". Universidad de Castilla-La Mancha. Curso 1992-93 (Director Dr. D. 
José Garberí LLobregat). 
 
4) Miembro del programa de investigación sobre "El procedimiento administrativo 
sancionador". Universidad de Castilla-La Mancha. Curso 1993-94 (Director Dr. D. José 
Garberí LLobregat). 
 
5) Miembro del Programa de Investigación sobre los Nuevos Procesos Arrendaticios. 
Universidad de Castilla-La  Mancha. Curso 1995. (Director Dr. D. Nicolás González-
Cuéllar Serrano). 
 Vid. aptdo. V. Actividad investigadora desempeñada. 
 
 
 
IX. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS 
 
1) Colaborador en la impartición del Seminario de Derecho Procesal de la 

Universidad de Castilla-La Mancha sobre los "Procesos penales 
contemporáneos", dirigido por el Dr. D. José Garberí LLobregat. Curso 1990-
1991. 

 
2) Impartición de la asignatura de "Derecho Procesal Penal" en el Master de 
Criminología organizado por la Facultad de Derecho de Albacete, en colaboración con 
el Dr. D. José María Martín de la Leona Espinosa.  Facultad de Derecho de Albacete. 
Curso 1994-95; 95-96 y 96-97. 
 
3) Impartición de la asignatura de “Derecho Procesal Penal” en el Master de 
Criminologia organizado por la Facultad de Derecho de Albacete. Curso 1997-98 y 
1998-99. 



 
4) Ponencia sobre "El principio de oportunidad en el  proceso penal español" 
presentada al II Congreso Internacional de Derecho Penal, celebrado en la Pontificia 
Universidad Católica del Perú, los días 1 a 5 de Septiembre de 1997. 
 
5) Seminario sobre "El Tribunal Constitucional español" impartido en la Pontificia 
Universidad Católica del Perú el día 28 de Agosto de 1997. 
 
6) Seminario sobre "El sistema de recursos en el proceso penal", impartido en la 
Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima, 30 de Agosto de 1997 y en la 
Universidad Privada Antenor Orreo, Trujillo (Perú), 9 de Septiembre de 1997. 
 
7) Conferencia sobre "El principio de oportunidad en el proceso penal español" 
impartida en la sede del Ilustre Colegio de Abogados de la Libertad de Trujillo (Lima-
Perú) el día 10 de Septiembre de 1997. 
 
8) Conferencia sobre "La protección jurisdiccional de losderechos fundamentales en 
España", impartida por invitación del Excmo. Ayuntamiento de Torrevieja (Alicante), el 
día 23 de Octubre de 1998. 
 
9) Conferencia sobre "Los recursos en el proceso laboral", impartida en el "Curso de 
Derecho procesal laboral" celebrado en la Facultad de Derecho de Albacete los días 25 
y 26 de febrero de 1999. 
 
10) Conferencia sobre "Aspectos jurídicos procesales de la propiedad horizontal", 
impartida en el "Curso básico sobre Propiedad Horizontal", organizado por la Unión de 
Consumidores de Albacete y celebrado los días 14 y 15 de abril de 1999. 
 
11) Seminario sobre “Los procesos de propiedad horizontal”, celebrado en la Facultad 
de Derecho de Albacete los días 10, 17 y 31 de marzo de 2000. 
 
12) Conferencia sobre los “Principios informadores del nuevo proceso civil”, impartida 
durante la “Jornada de estudio sobre la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil”, organizada 
por la Facultad de Derecho de Albacete y el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La 
Mancha, y celebrada en Alcaraz el día 24 de marzo de 2000. 
 
13) Conferencia sobre “El derecho fundamental a los recursos”, impartida el día 6 de 
marzo de 2000, en el marco de la “I Maestría en Derecho Procesal: Proceso Civil y 
Patrimonio”organizada por la Universidad Internacional de Andalucía (Sede 
Iberoamericana Santa María de La Rábida). 
 
14) Conferencia sobre “El sistema de recursos en nuestro proceso civil”, impartida el 
día 6 de marzo de 2000, en el marco de la “I Maestría en Derecho Procesal: Proceso 
Civil y Patrimonio”organizada por la Universidad Internacional de Andalucía (Sede 
Iberoamericana Santa María de La Rábida). 
 
15) Conferencia sobre “El modelo de recursos existente en otros órdenes 
jurisdiccionales distintos del civil”, impartida el día 6 de marzo de 2000, en el marco 
de la “I Maestría en Derecho Procesal: Proceso Civil y Patrimonio”organizada por la 
Universidad Internacional de Andalucía (Sede Iberoamericana Santa María de La 
Rábida). 
 
16) Conferencia sobre “Requisitos procesales de los recursos”, impartida el día 7 de 
marzo del 2000, en el marco de la “I Maestría en Derecho Procesal: Proceso Civil y 
Patrimonio”organizada por la Universidad Internacional de Andalucía (Sede 
Iberoamericana Santa María de La Rábida). 
 



17) Conferencia sobre “Aspectos legales de la teledetección: problemas de prueba”, 
impartida en el “Curso sobre teledetección”organizado por la Sección de Teledetección 
del Instituto de Desarrollo Regional de la Universidad de Castilla-La Mancha, el día 11 
de abril del 2000 y mayo 2001. 
 
18) Conferencia sobre “La nueva Ley de Enjuiciamiento Civil española” impartida en 
la Universidad Privada San Pedro (Perú) el día 5 de Julio 2001. 
 
19) Conferencia sobre “El Reglamento comunitario sobre cooperación judicial para la 
obtención de pruebas en materia civil y mercantil”. Universidad de Navarra, 15 de 
marzo de 2002. 
 
20) Conferencia sobre “Principales novedades de la Ley 1/2000, de 7 de junio, de 
Enjuiciamiento Civil”. Facultad de Derecho de Albacete, 17 de abril de 2002. 
 
21) Conferencia sobre “Aspectos legales de la teledetección: problemas de prueba”, 
impartida en el “Curso sobre teledetección”organizado por la Sección de Teledetección 
del Instituto de Desarrollo Regional de la Universidad de Castilla-La Mancha, el día 5 
de junio de 2002. 
 
22) Ponencia sobre “La territorialidad en el ejercicio de la profesión de Procurador”, 
impartida en las “II Jornadas del Ilustre Colegio de Abogados de Procuradores de 
Albacete”, Albacete, 4, 5 y 6 de octubre de 2002. 
 
 
 
X. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS
 
Entre otros muchos,  por ejemplo: 
 
1) Mesas Redondas sobre "El proceso penal abreviado". Universidad de Castilla-La 
Mancha. Facultad de Derecho de Albacete. Albacete 22 y 23 de marzo de 1990. 
 
2) "Jornadas sobre la Reforma del Proceso Civil y Administrativo". Consejo General 
del Poder Judicial, Ministerio de Justicia, Universidad de Alicante. Alicante, 22 a 26 de 
abril de 1991. 
 
3) "III Seminario Hispano-Alemán sobre problemas actuales del Derecho penal-

económico". Facultad de Derecho de Albacete. Albacete 3 y 4 de octubre de 
1991. 

 
4) "Jornada de estudio sobre el Tratado de Maastricht". Universidad de Castilla-La 

Mancha. Escuela de Graduados Sociales. Albacete 3 de julio de 1992. 
 
5) Seminario "Derechos fundamentales y proceso penal". Instituto de Derechos 

Humanos Bartolomé de las Casas, Madrid, 15 de abril de 1992 (La detención 
de indocumentados), 15 de junio de 1992 (Las intervenciones telefónicas), 11 
de febrero de 1993 (entrada y registro en el domicilio). 

 
6) Congreso Internacional de la Asociación Internacional  de Derecho Penal sobre "Los 
movimientos de reforma del  proceso penal y los derechos humanos". Toledo, 1 a 3 de 
abril de 1992. 
 
7) Curso sobre "La reforma del Derecho Penal y Procesal  Penal", celebrado en el Colegio 
Universitario "Cardenal Gil de Albornoz" los días 20 y 21 de abril de 1994. 
 



8) Coloquio internacional sobre "La Ley Orgánica del Tribunal Constitucional". Tribunal 
Constitucional. Madrid, 13 y 14 de octubre de 1994. 
 
9) Jornadas sobre el Proceso Penal ante el Tribunal del Jurado. Universidad de 
Castilla- La Mancha. Cuenca, 2  y 3 de Noviembre de 1995. 
 
10) Jornadas sobre el Proceso Penal ante el Tribunal del Jurado. Universidad de 
Castilla-La Mancha. Albacete, 13, 14 y 15 de Diciembre de 1995. 
 
11) II Congreso Internacional de Derecho Penal sobre "Consecuencias jurídicas del 
delito". Pontificia Universidad Católica del Perú. Lima 1 a 5 de Septiembre de 1997. 
 
12) Seminario Internacional sobre la celeridad y eficacia de la justicia penal 
(Alemania, Portugal, Francia e Italia). UNED, 21 y 22 de febrero de 2002. 
 
 
 
XI. OTROS MÉRITOS
 
1) Vicedecano de la Facultad de Derecho de Albacete, nombramiento con efectos a 

partir del 24 de febrero de 2000. 
 
2) Magistrado Suplente de la Audiencia Provincial de Albacete durante los años 
judiciales 1995-96; 1996-97; 1997-98, 1998-99 y 1999-2000 y 2000-2001. 
 
3) Profesor del Master de Criminología de la Facultad de Derecho de Albacete. 
Universidad de Castilla-La Mancha. 
 
4) Profesor del Curso sobre Estudios Inmobiliarios que en la actualidad se imparte en 
la Facultad de Derecho de Albacete. Universidad de Castilla-La Mancha. 
 
5) Subdirector del Colegio Universitario "Cardenal Gil de Albornoz" de Cuenca 
(Universidad de Castilla-La Mancha), durante el Curso académico 1996-97. 
 
6) Director del Curso sobre "La reforma del Derecho Penal y Procesal Penal", 

celebrado en el Colegio Universitario "Cardenal Gil de Albornoz" los días 20 y 
21 de abril de 1994. 

 
7) Director de las “Jornadas sobre el Proceso Penal ante el Tribunal del Jurado”. 
Universidad de Castilla- La Mancha. Cuenca, 2 y 3 de Noviembre de 1995. 
 
8) Subdirector de las Jornadas sobre el Proceso Penal ante el Tribunal del Jurado. 
Universidad de Castilla-La Mancha. Albacete, 13, 14 y 15 de Diciembre de 1995. 
 
9) Director de la “Jornada de estudio sobre la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil”, 
celebrada en Alcaraz, el día 24 de marzo de 2000. 
 
10) Socio fundador de la "Fundación Española de Derecho Procesal". 
 
11) Obtención de una ayuda de intercambio en el marco del programa de cooperación 
interuniversitaria/E.AL.1997 de la Dirección General del Instituto de Cooperación 
Iberoamericana, para profesores universitarios, al objeto de realizar ciertas 
actividades profesionales en la Pontificia Universidad Católica del Perú. Agosto-
Septiembre de 1997. 
 
12) Miembro honorario del Ilustre Colegio de Abogados de  la Libertad de Trujillo 
(Perú). Septiembre de 1997. 



 
13) Profesor de la Escuela de Práctica Jurídica de la U.N.E.D. durante el Curso 1998-
99 y 1999-2000. 
 
14) Director del Seminario sobre “Los procesos de propiedad horizontal”, celebrado 
los días 10, 17 y 31 de marzo de 2000. 
 
15) Coordinador del módulo 6 perteneciente a la “I Maestría en Derecho Procesal: 
Proceso Civil y Patrimonio”, celebrada en la Universidad Internacional de Andalucía 
(Sede Iberoamericana Santa María de La Rábida) de Enero a Marzo del 2000. 
 
16) Secretario del Master en Práctica Jurídica, organizado por la Facultad de Derecho 
de Albacete. Cursos 2000-01 y 2001-02. 
 
17) Profesor del Master en Práctica Jurídica, organizado por la Facultad de Derecho de 
Albacete. Curso 2000-2001. 
 
18) Director del Aula de Actualización Jurídica, organizada por la Facultad de Derecho 
de Albacete. Curso 2000-2001. 
 
19) Miembro de honor de la Universidad Privada San Pedro. Perú. Julio de 2001. 
 
20) Director del curso sobre “El nuevo régimen jurídico de extranjería”, organizado 
por el Aula de Actualización Jurídica de la Facultad de Derecho de Albacete los días 30 
de noviembre y 1 de diciembre 2001. 
 
21) Director del curso “La nueva Ley de Enjuiciamiento Civil y su incidencia en los 
procesos administrativo y laboral”, organizado por la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha para sus letrados. 45 horas, distribuidas en 9 sesiones del 17 de 
abril al 21 de junio de 2002. 


